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Ref: RES.EX.N"2{ROL 0-010-2014

Presente

Mediante la siguiente carta Yo, Manuel Cubillos Román, Rut: 3.804.529-6,

informo que los costos asociados originados por mi parte para la

implementar las medidas de control de ruidos asi como los costos por las

obras realizadas son los siguientes:

$60.000 por gasto de compra de tierra de hoja para la jardinera traída desde

el Cajón del Maipo

$30.000 por gasto de flete para traer dicha tierra.

Por nuestra parte damos finalizado este tema sacando todo material del

patio común y arreglando las jardineras.

La mano de obra ocupada para solucionar todo esto fue propia.

Sin otro particular y esperando su comprensión

Saluda atentamente

'~,"""' ~;b1'IO'-';; ác,
MOTORES ELECTRICOS

MANUEL CUBilLOS ROMAN
Portugal N° 666

FonoFax: 2222795 - St90.
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REQUIERE INFORMACiÓN QUE INDICA DON MANUEL
BENJAMíN CUBILLOS ROMÁN

RES. EX. N" 2/ ROL D-Ol0-2014

Santiago,

VISTOS:

07 NOV 2014

Conforme con lo dispuesto en la Ley W 20.417, que

establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, en adelante LO-SMA; en la Ley

W 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los

Órganos de la Administración del Estado; en la Ley W 19.300 sobre Bases Generales del Medio

Ambiente; en el Decreto con Fuerza de Ley W 3, del año 2010, del Ministerio Secretaría General de la

Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; el Ord. Gab. PresoN° 1856,

de 10 de octubre de 2014, que designa Superintendente del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta

N° 22S, de 12 de mayo de 2014, de la Superintendencia de Medio Ambiente; la Resolución Exenta N°

249, de 28 de mayo de 2014, de la Superintendencia del Medio Ambiente; y la Resolución N° 1600, de

2008, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas Sobre Exención del Trámite de Toma
de Razón.

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 11 de junio de 2014, de

acuerdo a lo señalado'en el artículo 49 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente,

se dio inicio ala:'instrucción del procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-Ol0-2014, con la

formulación de' cargos a don Manuel Benjamín Cubillos Román, Rol Único Tributario W 3.804.529-6,

Dicha formulación de cargos fue notificada mediante carta certificada a la persona antes mencionada,
con fecha 17 de junio de 2014.

2. Que, con fecha 8 de julio de 2014, estando
dentro de plazo legal, don Manuel Benjamín Cubillos Román presentó un escrito, en el cual formula
descargos.

3. Que el articulo 50 de la Ley Orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, "LO-SMA") establece que recibidos los descargos

o transcurrido el plazo otorgado para ello, la Superintendencia examinará el mérito de los

antecedentes, y podrá ordenar la realización de las pericias e inspecciones que sean pertinentes y la

recepción de los demás medios de probatorios que procedan.
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4. Que por otra parte, el artículo 40 de la LO-SMA
indica las circunstancias que deberán ser tenidas en cuenta por el Fiscal Instructor para la

determinación de la sanción específica que en cada caso corresponda aplicar, si así procediere.

RESUELVO:

1. SE REQUIEREa don Manuel Benjamín Cubillos
Román que informe, a través de medios fidedignos, y dentro de quinto día hábil contado desde la
notificación del presente requerimiento, lo siguiente:

Cuáles son los costos actuales asociados a la

implementación, mantención periódica y monitoreo

de las medidas de control de ruido que en sus

descargos señala haber implementado, asi como los

costos de todas aquellas medidas, acciones y obras

que haya efectuado, destinadas a evitar que vuelva a

ocurrir el hecho objeto de la formulación de cargos
del presente procedimiento.

11. ADVIÉRTASE que, en el caso de que no remita
la información solicitada, esta Superintendencia asumirá los costos de mercado asociados a lo
requerido.

111. lNOTIFíQUESE 'POR' CARTA CERTIFICADÁ,' o
por otro de los medios que establece el artículo 46 de la ley W 19.880, el presente acto administrativo

:a don Manuel Benjamín Cubillos Román, domiciliado en Avenida Portugal; número 666; cc)muñaa€~- .- -I Santiago, Región Metropolitana.'

c.c.:
- División de Sanción y Cumplimiento.
- Fiscalia.

Rol: D-010-2014
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